
ECUVINFORME SECRETARIAL 
Señor Juez, a su Despacho este proceso Ordinario Laboral, en el que 

figura la solicitud de la actora requiriendo la entrega de los depósitos 
judiciales puestos a disposición del presente por concepto de costas, a 

la vez que solicita copias de varias piezas procesales. Por otro lado, la 
AFP PORVENIR S.A. comunicó haber cumplido la sentencia. 
Para resolver hoy, Marzo 1o de 2.024.- 

 
La Secretaria, 
 

Original Firmado 
PILAR M. CABRERA NARANJO.- 
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En la revisión del proceso, se observa la petición del demandante 

referente a la entrega de los depósitos judiciales puestos a disposición 

del presente. Por lo anterior, este Fallador ordenará la entrega de los 

títulos de depósito judicial No. 416010004996643 de Mayo 05 de 

2023 por la suma de $3.160.000,oo consignado por AFP PORVENIR 

S.A.,  y el No. 416010005106237 de Octubre 06 de 2023 consignado 

por COLPENSIONES a favor del actor, a través de su apoderado, Dr. 

CRISTIAN MAURICIO MONTOYA VELEZ identificado con la C.C. 

No.71.268.554 expedida en Medellín, portador de la T.P. No. 139.617 

del CSJ.  

 

En el mismo sentido, se aprecian las reiteradas peticiones de la parte 

actora, en las que se requiere la expedición de copias autenticadas de 

varias piezas procesales; por ello el Despacho accederá a la solicitud, 

y dispondrá la generación de las copias digitales autenticadas por 

Secretaría. 

 



Finalmente, estima esta Autoridad Judicial que procede requerir a las 

partes a fin de que brinden información acerca del cumplimiento de la 

sentencia.  

Por lo anterior, el JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR la entrega de los títulos de depósito judicial 

No.416010004996643 de Mayo 05 de 2023 por la suma de 

$3.160.000,oo consignado por AFP PORVENIR S.A.,  y el No. 

416010005106237 de Octubre 06 de 2023 consignado por 

COLPENSIONES a favor del actor, a través de su apoderado, Dr. 

CRISTIAN MAURICIO MONTOYA VELEZ identificado con la C.C. 

No.71.268.554 expedida en Medellín, portador de la T.P. No. 139.617 

del CSJ.  

SEGUNDO: AUTORICESE la expedición de las copias autenticadas de 

las piezas procesales solicitadas por el actor. 

TERCERO: REQUIERASE a las partes para que informen el trámite 

surtido en aras de cumplir totalmente la sentencia que dispuso la 

ineficacia del traslado declarado, tal como se indicó en líneas 

anteriores. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

HECTOR MANUEL ARCON RODRIGUEZ 
JUEZ 

PC 

 

 

 

 

 

 

 

 


